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poetes del Arch lp í é l ^ erigido* «vllroeote. 

Planeo sn impone los que puedan, y mmienác 
Por Jo. dem« lo, fondo, de 1« ripeen va. 

Si) 

Se decJar* «exto odcial, y aatentlc* ei de í*i 
disposiciones odclales, caaiqaiera qae sea sn 
•rtgen. pabllcadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en so compilmiento. 
iMuverior Decreto de to d» Febrero de i8«i . ) 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA 
Sewetaria. 

a r X n p ? e S p n ^ f ^ ^ P ^ c i a exigida eo el 
art. 487 de la Compilación de las disposiciones de 
Ultramar de 5 de Enero de 1891 para ejercer el 
cargo de Procurador, presentarán la necesaria soli
citud documentada en eíta Secretaría de mi camo 
centro do (AP -J R - —. - —— ̂  

l- Îde Agosto, debiendo tener presente los solicitantes lo 
dispuesto en los art.s 3.o 4.o y 5. o del Reglamento 
de exámenes de 8 de Agosto de 1891. 

Manila, 23 de Julio de 1894.—Francisco Lanuza. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Senicio de la plaza para el día 26 de Julio de 1894 
Parada y vigilancia. Artillería y num 72 —T̂ fW rlÁ 

día, el Coronel de Artillería D. Enrique Horé l i m a ! 
ginana, el Teniente Coronel del núm. 72 D Fer 
Dando L . Beaubé --Hospital y provisiones, número 
72,|3.er Capitán.--Vigilancia de á pié, Artillería 1 er Te
niente.—Paseo de enfermos, Artillería 

AnuncicKs o f i c i a l e 8 . 

M Intendente Militar de este Distrito. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 16 
de Enero último y con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio de 
1881 y demás disposiciones vigentes, se convoca & 
pública licitación para contratar el arroz y paláy 
que sean nesesarios en el término de dos años, para 
el suministro á las tropas y caballos de este Ejér
cito en las Factorías de Subsistencias del Distrito, 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados de esta I n 
tendencia á las 10 de la mañana del dia 17 del mes 

. Agosto próximo venidero ante el Tribunal de 
E subasta correspondiente y con sujeción al pliego de 

'a i con(liciones que se halla de manifiesto en esta De-
' cií pendencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presententarán en pliegos ce-
Sjwado?, admitiéndose por el Tribunal de subasta me-

«ia hora antes de la anunciada para dicho acto é irán 
extendidas en papel sellado de la clase décima y con 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
^ompañadas del talón correspondiente que ascenderá 
Jl cinco por ciento del total importe del servicio 
aecho en la Caja de Depósitos de esta Capital. Ade
las deberá acreditarse la capacidad legal del propí 
nente todo ello con arreglo á lo estipulado en las 
condiciones 18.1 y 19/ del pliego para este servicio. 

Maulla, 11 de Julio de 1894.—Manuel Valdivielso. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
h^0*1 Fulano de Tal vecino de . . . . habitante en 

••' con?- • ^ e n ú m e r o . . . enterado del pliego de 
ü&\ ner °Iles í)ara coníiratar el arroz Y Pa^y que sean 

nnV?1"108 en el térmiQ0 de dos años para el sumi-
lau tropa,s. 7 caballos de este " 

sujeción 

i 

coa laS troPas y caballos de este Ejército, se 
exni!r0?ete ka067 dicho suministro con suiecion al 

Cf presado pliego á los precios siguientes: 

Pesos. Cént. 

liM fcot O*A* v S ) l Manila. 
\ «os ,? + ^ ó M r o de arroz, tantos pe-

^ y tantos céntimos en letra. . 

» 

PTdCíla -A de pa,áy' taDt0S dantos ia. en id. 

E n Pompé. 
Por cada hectolitro de arroz, taos pe

sos tantos céntimos en letra . 

E n Yap. 
^l^tJ**16^:?de arro2' t*0* pesos tantos céntimos en letra. . 

E n Puerto Princesa, 
P0croQC?da. hectxólitro de arroz, tatos pe

sos tantos céntimos en letra. . 

En Joló. 
POí5nDC^da.hect?litrode arroz' taios pesos tantos céntimos en letra. . » » 

E n Cottahato. 
P0^£!C1d\hectó.litro de arro^ t^os pesos tantos céntimos en letra. . » 

E n Parang-Parang. 
Por cada heclólitro de arroz, taños pe

sos tantos céntimos en letra. . » > 
E n Zamloanga. 

Por cada^hectólitro de arro^, tanbs pe
sos tantos céntimQs__eii^!ptrft. . » » 

Por cada hect^iTtro^'^froz, tangos pe
sos tantos céntimos en letra. . » » 

E n Misamis. 
Por cada hectólitro de arroz, tanlos pe

sos tantos céntimos en letra. . » » 
E n Iligan. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. » » 

Por cada id. de palay, tantos id. tantos 
id. en id. • » » 

E n Cavile. 
Por cada id. de arroz, tantos id. tantos 

id. en id. . » * 
Y para que sea válida ésta proposición se acompaña 

el correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 

El Presidente de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de Filipinas. 
Hace saber: que teniéndose que contratar por el 

término de tres años la adquisición y entrega en dicho 
Establecimiento, de los medicamentos, efectos y en
vases comprendidos en la relación que se halla unida 
al expediente de subasta, se convoca por el presente 
á una pública y formal licitación, que tendrá lugar 
el dia diez y ocho de Agosto próximo venidero k 
las diez de la mañana en la oficina de la Dirección 
del expresado Laboratorio, sita en la calzada del 
Iriz núm. 24, en cuya dependencia se hallarán de 
manifiesto, todos los dias no festivos, de ocho á doce 
de la mañana, los pliegos de condiciones y de precios 
límites, así como la relación de que se hace mérito. 

Las proposiciones irán acompañadas de la corres
pondiente carta de pago y ajustadas en un todo al 
modelo inserto á continuación. 

Manila, 10 de Julio de 1894.—-Bartolomé Aldeanuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de calle 

número . . . . . . enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y de precios límites para con
tratar por el término de tres años, la adquisición y 
entrega en el Laboratorio Sucursal y Depósito de 
Medicamentos del Ejército de Filipinas, de los medi
camentos, efectos y envases comprendidos en la re
lación de que también se halla enterado, se com

promete k tomar á su cargo dicho servicio por . . . . 
ó con la rebaja del . . . . por ciento, (todo en letra) 
de los precios límites marcados. 

Fecha y firma del proponente. 
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MONTE DI PIEDAD T CAJA DI AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesado», 

l o i resguardo» talonarios de empeño» de R'bajas »i 
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estos Establecimientos, que á contiauacion se expresan: 
Fechas. 

Número m 
papeletas Q Meses. 

7.170 
22.261 
15.335 
22.819 
14.610 
14.880 
44.881 

12 Marzo. 
4 Agosto. 
4 Junio. 
9 Agosto. 

26 Mayo. 
30 Id . 

* Id. 

o 
< 

1894 
1893 
1894 
1893 
1894 

•O O 

a 

11 
3°: 

Nombres. 

11 Aguedo Saotonel. 
20 Aguedo Santonel. 
12 Gaudencio Pérez. 
30 Florentino Antonio, 
20 Mariano Jacobo. 
3 Sixta Vidiengco. 
3 Sixta Vidiengco. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligec-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resg'uardos & favor de dichos intere^iiaos, en 
equivalencia de.los primitivos talonarios, qt̂ e quedar&a 
desde lueg'o sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 19 de Julio de 1894.—Manuel de Villava. 
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DIRECCION GENERALADMINISTRAGION CIVIL 
D E L A S I F I L I P I N A S . 

El Excmo. é Iltmo. Srreetor general por acuerdo 
de esta fecha, ha teñid bien disponer, que el día 
17 de Agosto próximo idero á las diez de. su ma
ñana, se celebre ante lunta de Almonedas de esta 
Dirección general v da subalterna de la pro
vincia de Cavite, subaspública y simultánea para 
arrendar por un trienio opuesto de carruajes, carros 
y caballos del 2.° gruie dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión asdente de doscientos veinte 
y dos pesos, treinta emos (pfs. 222'30) anuales, 
con entera y estricta eción al pliego de condi
ciones publicado en la teta de esta Capital num. 4 
correspondiente al dia de Abri l de 1898. 

Dicha subasta tendrugar en el salón de actos 
públicos del expresadoentro directivo, sito en a 
casa núm. 1 de la calliel Arzobispo, esquina a la 
plaza de Morlones en lamuros, á las diez ea pacto 
del citado dia. Los qudeseen optar en la reterida 
subasta podrán present sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10 acompañando precieameme 
por separado el documtó de garantía correspon
diente. , , ^ 

Maml,a 15 de Juiioe 1894.—El Jefe de ia Sec
ción de Gobernación,osé Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. ¿ Director general de Adminis
tración Civil , ha tenj á bien disponer que el día 
17 de Agosto próximo nidero á las diez de su mañana 
se celebre, ante la Jita de Almonedas de esta Di
rección general y en . subalterna de la provincia de 
Ja Laguna, subasta pillea y simultánea para pren
dar por un trienio ehrbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del .o grupo de dicha provincia, 
bajo el tipo en progisión ascendente de seiscientos 
catorce pesos, setentay cuatro céntimos (pfs. 614'/4) 
anuales con entera y astricta sujeción al nliegc de 
cendiciones publicado n la Gaceta de Manila número 
364, correspondiente 8 dia 31 de Diciembre de 1891. 

Dicha subasta tendí lugar en el salen de actos 
públicos del expresad Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la elle del Arzobispo, esquina a la 
plaza de Morlones en ntramuros, á las diez en punto 
deleitado dia. Los qie deseen optar en la referida 
subasta podrán presenar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.' acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Julio & 1894.—El Jefe de * la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

Jíil ILxcmo. e l u m u . " 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Agosto próximo venidero k las diez de su ma
ñana, se celebre ante .a Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y ei la subalterna de la provincia de 
Isla de Negros Occidental, subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de ca
rruajes, carros y caballos de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de ciento veintiocho 
pesos, un céntimos (pfs. ^S 'Oi) anuales, con entera 
y estricta sujeción ai pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capital, correspondiente 
al dia 9 de Septieirbre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de ja calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en ('Intramuros), á las diez en punto del 
citado die. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 3 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S, Domingo Ochagavia. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de Iloilo, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carrusges, carros 
y caballos de los puablos de la misma, bajo el tipo 
en progresión ascendente de tres mi l ochocientos se
senta y ocho pesos (pfs. 3868) anuales, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
públicó en la Gaceia núm 130 correspondiente al 
11 de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros) á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1894.—E1 Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 
17 de Agosto próximo venidero á las diez de su ma-
L n . se celebíe ante la Junta de Almonedas d e ^ U 

dar por un 

U i r e c c i o n ^tíacrtti , y -•- ^ 
de llocos Sur, subasta pública y simultánea para arren
dar Por un trienio el arbitrio gde sello y resello 
de pesas y medidas de aquella provincia con inclu-
• • l e la Cabecera, bajo el tipo en r̂ rtí%orl 

dente de cuatrocientos ochenta y seis pesos (S 4«b UU) 
sion 

u l 

i!) 

jta( 
>re) 
leí 
rd 
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9 | 
US 

oiíi 
antl 

ll 

dente de cuatrocienios ocneuia j ?™ . i r V ,- :. 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se espresa. 

Dicha subasta tendrá tugaren el salón de acto. pü. 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa nú
mero t de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), ¿ las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar á la subasta, podran 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, Ib d i JÚUo de 1894.-E1 Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. Ln 
Pliego de condiciones para el arriendo del sello y re- ez 

sello de pesas y medidas, arreglado á lo prevé-feta 
nido en el Superior Decreto de 1.* de Noviembre 
de 1861, inserto en la «Gaceta» num. i o y de U 
del mismo, y demás disposiciones vigentes.^ Igí 
l.« Se arrienda por el término de tres anos, ellte< 

servicio de sello y resello de pesas y cedidas de lalns| 
provincia de llocos Súr con inclusión ^ la Cabecera I 
baio el tipo, en progresión ascendente, de ^ts. 48b OOljii 
pesos anuales ó s e í ú pfs. 1458'00 en el trienio fam 

2 4 Será obligación del contratista, mientras durell i 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesadlo 
y medidas,- que, con su correspondencia al nuevo sisfo,, 
tema métrico decimal, como está prevenido, se expre-fF 
san á continuación.: g ^eaUutro^ 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 

Medio cavan, con iguales 
condiciones : ^ 

Una ganta de madera só
lida 3 

Media ganta id . id - • • 1 
Una chupa id. id . . L » 
Media chupa id . id . . . » 

Metros 

50 

» 
50 
37 
18 

sel 
o 
aj 
al 

lidl 
PÍ 

Una vara castellana id. id . 
Una braza. 

Centímetros. MilírneUM]. 

7 " '835T9"¿qüii¡¡ál35^ 

IJoa romana con su piedra correspondiente, t o ^ . l 
" •, "TJ Vi- - i " *' - i .ÜÍÜI olmnt.acen de la uff I 
pital de Manila, para que sirva de norma al a#e4 
mir las cuestiones que puedan promoverse por 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las 
sas y medidas 

3. a Después de celebrada y aprobada la subas 
el rematante será el único legítimamente autoriza 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
didas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
iidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos CélP 

D 
'es 
le 
jyif 
¡tas 
letil 

mp] 

Por un cavan ósea 
Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta . 
Por una chupa* , 
Por media chupa. 

75 
37 

3 
1 
» 
» 

7> 

50 

50 
37 
18 

50 
75 

Metros. Centím«cros. Milímetros 

»835£9 equi.es á 835'9 
1 « 671*8 

12 

2S 

cm 
5 te. 
3 r o l 

onl 
pr | 

n U 

por 
su) 
r i i 

Adl 

istí 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 
5. ̂  Al licitador á quien por la Junta se hubi „_ 

adjudicado el servicio se le entregará copia, ^ iea 
damente autorizada, si la pidiese, del Superior DecP lo, 
citado de 1. ' de Noviembre de 1861, para que en uie 
dos los casos cumpla exactamente lo que en el nú5! 'Za, 
se previene, sin dar lugar á reclamaciones de í ppj 
guna especie, que en caso contrario, se castiga' la 
conforme al grado de culpa que encierren. za 

6. ' Las proposiciones se presentarán ai Pres iA 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo ai ¡Jpi 
délo adjunto, expresando con toda claridad en % e 
y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de la p^fl 5 
sición se acompañará, precisamente por separado, e^> 
cemento que acredite haber depositado el propon
en la Caja de Depósitos de ia Tesorería general ^ %\ 
cienda pública ó en la Administración Depositaría ^ ^ 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 72'90 sü». .et 
yos indispensables requisitos no será válida laproposi^ Jl.a 

7 / Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó m*3̂  lcl 
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma 
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I . 0frecida, se abrirá licitación verbal entre ios au-
l es de las mismas, por espacio de diez minutos, traas-
f r r idos los cuales se adjudicará el servicio al mpjor 
1 stor- En el caso de no querer los postores mejorar 
^¡•bal'mente sus posturas, se hará la adjudicación ai 
litor del pliego que se halle señalado con el núm. or-
|iaal más bajo. 
| g« Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro-
I da Por Real ór(íei1 ^ 25 (ie A-8,osto de 1858, so-
[*e contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
|el diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
[rden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
.0atrata con evidente perjuicio de los intereses y con-
Lienc ia del Estado. 
1 9,4 Los documentos de depósito se devolverán á 
L'respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
[excepción del correspondiente á la proposición ad-

il Ltida, el cual se endosará en el acto por el rema-
lüte á favor de esta Dirección general. 

¡0. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
a ja3 siguientes al de la adjudicación del servicio, la 

tuza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
)- \ez por ciento del importe del total arriendo, á sa-
e- fefacción de la Dirección general de Administración 

yreívil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
131 provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 

ío-ar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
él pecana y de ninguna manera personal, pudiendo 
laLstituirla en metálico en la Caja de depósitos de 

ra i Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
kooljudicación se verifique en. esta Capital, y en la 
I fiministración de Hacienda pública, cuando lo sea 
lurei 'a provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
8MBo se admitirán éstas por la mitad de su valor intrín -
lis-P» J eü Manüa serán reconocidas y valoradas por la 
re.Epección general de Obras públicas, registradas sus es-

jturas en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
s. ¡Irado Consultor de esta Dirección general. En provin-
—|s, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili-

|d, de que las fincas que se presenten para la fianza lle-
|n cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
I serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
bo. 

.as fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
acciones del Banco Español Filipino, no serán ad-

|tidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
I poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 

MI ser transferibles. 
e_í4l- Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
j^iate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
^AI Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 
'•2. En el término de cinco dias, después que se 

iere notificado al contratista ser admisible la fianza 
¿jAentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 

J obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
ll3 J renuncia de las leyes en su favor para en el 

|o de que hubiera que proceder contra él; más si 
resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne-

l1Z8}e á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
|viene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su-
¡tas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 

.u es como sigue:—«Cuando el rematante no 
Is qi uP̂ ese ias condiciones que deba llenar para el otor-
I niento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 

Géi:!0 ?n ê  término que se señale, se tendrá por 
.~^iadido el contrato á perjuicio del mismo rema-
U te. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri-
^ 'o. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con-
9 ones, pagando el primer rematante la diferencia 
9 primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam-
b Q aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es-
3 o por la demora del servicio. Para cubrir estas 

ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 

j^nr las responsabilidades probables, si aquella no 
jj "izase. No presentándose proposición admisible para 

nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
Aammistración á perjuicio del primer rematante.» 

a vez otorgada la escritura se devolverá al con-
2Ca documento, de depósito á no ser que este 

|e Parte de la fianza. 

& ieiido 

Ini i í P^r meses anticipados. En el ̂ caso de incum-
aisítiza A ^ e artícul0' el contratista perderá la 
1 n-jmenteu(iiéll(iose su incumplimiento transcurridos 
$ lantarT08 0?110 dias 611 (lue ^acürse el pago 
0 iza v du - ia ülensualidad, abonando su importe la 
ideu Si „ .lei?do ésta ser repuesta por dicho contra-
J i" Qino H0riSlSílese 611 metálico, en el improrrogable 

^ el o .<íuince dias, y de no verificarlo se rescin-
orolj 5 * H i atS baj"0 las bases establecidas en la ra-

f2. 'citar! 1 Iristrucción de 27 de Febrero de 
ya en condiciones anteriores, 

leí» que'n001111"^18^ 110 Podrá mayores dere-
igo, baio imarcados en la tarifa consignada en este 

n" en ft] r» la de diez pesos, que se le exigi-
srf cia. La • corresPOIidieQte, por el Jefe de la pro
ís f lición- P1"11316̂  vez el contratista falte á esta 
.̂ íi ' Pagara los diez pesos de multa; la segunda 

ieiid ̂ a can^dad en que se remate y apruebe el 
cf lo v 36 at)0Ilará precisamente en plata ú oro me-

falta será castigada con cien pese la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su pousabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el 5.° de la Real 
instrucción mencionada, sin porjuüe pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo paos efectos á que 
haya lugar en justicia. 

lo . La autoridad de la provincios Gobernador-
cilios y ministros de justicia de pueblos, harán 
respetar al asentista como represene de la Admi
nistración, prestándole cuantos a u » pueda nececi-
tar nara hacer efectiva la cobranzsl impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una (a autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negliicia ó mala fó, 
diere lugar á la imposición de m\a y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas ser requerido 
á ello, _ se abonarán tomando al e;o de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá pcipiado desde el 
día siguiente al en que se comunie al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de provincia. Toda 
dilación en este punto será en pe.icio de los inte
reses del arrendador, á menos queausas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio $ esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuadra la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los reisentantes de los 
propios y arbitrios se reservan el decho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á s intereses, pré-
via la indemnización que marcan i leyes. 

19. El contratista es la persouaegal y directa
mente obligada. Podrá si acaso bonviniáre, sub 
arrendar el arbitrio; pero entendiérose siempre que 
la Administración no contrae compmiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de tíos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran sultar al aibitrio 
será responsable única y directamep. el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetosal fuero común, 
porque su contrato és una obligaón particular y 
de interés Duramente privado. Tato el contratista 
como los subarrendadores y comisinados por nom
bre, deberán proveerse de los corresondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nomial al Jefe de la 
provincia, para que por su conduct sean solicitados. 

20. La autoridad de la provinci, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la Dublicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue igneancia. 

21. Cualquier cuestión que se ascite sobre cum
plimiento de este contrato se resolveá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la esf^iíJw»- ^^«.^ 
ios de las copiás y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del remataite. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que re
caiga en él la aprobación del Excmo. S?. Director general. 

24. La Administración se reserTa el derecho de 
prorrogar este contrato por espacb de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcai las leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apiobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo plegó de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el Contratsta el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el Contra
tista tenga derecho á indemnización alguna, 

Manila, 15 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Jun;a de Almonedas. 

D. íí- N . vecino de N . ofrece tonar á su cargo 
por término de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de llocos Siir 
con inclusión de la Cabecera, por la cintidad de . . . . 
pesos (pfs ) anuales, y con sntera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm de la 
Gaceta del dia. . . . 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . . . la cantidad de pfs. 72'90. 

Fecha y firma i e l licitador. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PEOVINCIA 
DE LA LAGUNA 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera, un carabao castrado con marcas, se anuncia 
al público para que oor el término de treinta dias. 
contados desde esta fecha, se presenten á reclamarlo 
en este Gobierno, los que. se consideren dueños de 
dicho animal con los documentos justificativos de 
propiedad; en la inteligencia de qud pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción, se pro
cederá á lo que hibiere lugar. 

Sta. Cruz, 17 de Ju.iode 1894.—El Marqués de Soller 

COMUNIGACIONES.—ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D E M A N I L A . 

Por los siguientes vaíporesque tienen anunciada s« sftlida, 
será remitida la correspondenc ia para los puntos y a 
I H S horas que á continuación se expresan. 

Vapores. 

Vapor-correo 
«Gravina» . 

V ipor-correo 
«tólcauo» . 

Destino. 

P^ra el Norte de 
Luzon. 

Para elSur deLuzon 

Hora 

28 í ctual . 

28 id. 

5 mañana» 

5 id . 

Manila, 24 de Julio de 1894—Por el Administrador 
Principal, J. García Cantillo. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
/Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 3.o—Anflon. 
Esta Intendencia general, en acuerdo de fecha de ayer, ha te

nido a bien disponer que el dia 25 de Agosto próximo venidero, 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante la Junta de-
Keales Almonedas de esta Capitil 2.a subasta pública para con
tratar por un trienio el servicio d^ arriendo de los fumaderos 
de anfión d > esta provincia de Mani a y distrito de Moronsr, 
baio el fpo d i qutnien'.os treintt v dos ra l ciento veintisie e 
pesos, (pfs. 5V2.I27) en progresiói ascendente y con sujocióa 
estríela al pliego de condición ' S que se acompaña. 

\tar.ila. 19 da .ln io de I W . - E I S ibinte lente. Peñaranda. 
Pliego de coaliciones generales jurídico-adminislratlvas que 

forma es'.a Intendencia g-ne.nl para sacar á subasta pública 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el arriendo 
de los fumaderos de anfión en la provincia de Manila y dis-
trlto de Murong, redáctalo con arreirlo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
t ' La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

eicluaivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinan para fumaderos de esta droga. 

2 ' La duración de U contrata será de tres años, que em-
oezar&n á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Exerao. Seüor Intendente gene
ral de Hacienda de la escritura de obligación y fiama que 
dicho contratista, debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
liubiera terminado, la posesión del nuevo contratista sera for
zosamente desde el dia siguieate al del fenecimiento de la 

^ / " s e r v i r á de tipo pa^a abrir postura en cantidad ascea-
dente la de 532.127 pesos. * * » TN A 

4 • El Cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoriaaa, 
pr "stará á los comisionados que el contratista tenga, los auxi
lios que reclamen para la persecución del contrabando defii 
expresado artículo. . 

5 • En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Reata» 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriend»-
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6 • Introducir en la Tesorería Central ó en la Administracioa 

fifi JTafienHa nnhlif.a Ho l * prATrinoia do M^uiln, por meso* 
anticipados de año el importe de la contrata. El primer mgre?» 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contrf-
tlsta y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia est 
que vence el anterior. 

7/ Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
ai 10 pg del importe total del servicio, prestada en metálico 4 ew* 
valores autorizados al efecto. 

8. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuna 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenidos en el articulo 5.* 
del Real Decreio de 21 de Febrero de 1852. 

9. * El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi-
cas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos. 
Inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que na 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

JO. Todo el opio que el contratista introduzca para t i con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los 
depósitos que para el efecto tiene destinados la Administrac oa 
de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar loe derechos é i m 
puestos que se hallea estíblecídos ó estahiezcau. 

12. Siempre que el contratista hubiese, de estraer ali-uiad 
aU-unas cajas de opio de los almacenes de la A luana, pedirá 
de s i A Iministrador una guia que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de H ioien la pública de la provinciat 
en que deba consumirse, pan cerciorarse éste rt« la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornagaía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el nümer t de Comisionados 
que seau necesarios, los cuiles deberán tener el nomb-amiento 
de la Intendencia general, extendido en papel del sello 10 o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que que lan referí los, l le
varán un* divisa en la formi que determina su respectivo tf-
tulo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superinteadeoeia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el .contratista 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les reeojerán los nombramien
tos con arreglo & lo dispuesto en Superiop decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que pueda» 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia general de Ha
cienda por conducto de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Manila, el sitio ó sitios donde establezca 
ios fumaderos de los pueblos de la misma, designando el número 
de la casa 6 calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á ios chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumaaeto público de Opio, núm..... 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderoe que tenga 
establecidos en los pueblos de ia provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Huciefeáa. con <tóao.Dimlafiío de la ia— 
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ir.Bd«acia v de Ja Adinfni$;r»etén de Hacíenía ««bífea respectlTa 
--CuaBd0J.el contratista realice los rabarrieBdos solleítart 

¡f í l»^e«P^ldlnntes ^omferamientoB por conducto de la Aúmi-
SSJ™°Ho5e HacleDd8 P^ ica de la proTinela á favor de loa 
fabarrendadores, para qse con este documento sean recoDocldo* 
^ .w«ta le , ' ' *co™>™™áo al verificarlo el correspondiení íapel 
teilado y sellos de derechos de- ftnna. y v 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casan v 
?-«^?aI Riina que n^sean eB lo» establecimientos desti-I<fi 2!*^ tefin',í<lue(lanG? encardas las antoridades locales 
«íel ejacto cumplimiento d^ este artículo. 

73. Serán de cuenta del rematante los gastos que «e irro-
^en».*?-1la eíten8ion de la escritura, que dentro de los diez 
^"«^oi!3^51^116!'*651 a en ,|I,e 86 le no«flqne la aprobación Si*«Sate ?ecÍ1G á .8U ravor' d8berá o»o^ar para garantir el 
^ í ^ o ! 8 ! 0 ^ 0 ^ ^ ' « n e la sac» de l l primera 
copla que deberá facilitar á esta Intendencia para los efectos que 
procedan. ^ 

t 4 . Sí el contratista falleciese antes de la terminación de sn 
ocmpromiso, sos nereaeros 6 quienes les representen continua-
i r o el seryieio bajo las condiciones y responsabilidadea esü-
S"»4»das. Si muriese sm herederos, la Hacienda podr* proce-
1*?1T\ fPI Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 
• J S : Eli i31 ^ de ^ al termínar esta contrata, no ho-
^era podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista 

qaeda obligado á continuar desempeñándola bajo iTs mismas cón-
tíiciones de este pliego, hasta que haya nuevo comra«8taT s nCqS¡ 
esta prórroga pueda exceaer de seis meses del término aatníaj! 

jResponsabilidades que contrae el rematanie. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo denr-
i ro del término fijado en la condición 23, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declsracion tenga lugar, se celebrará un nuevo re 
•aate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al es
tado los perjuicios que le hubiere oeasionado la demora en el 
servicio. 

SI la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se lea secueatrarán loa bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se- presentase proposición alguna 
mtmlsible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante^ 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como ücitador, es circunstancia de r i 

gor hp.ber constituido al effcto en la Caja de Depósitos 5 De
positaría de Hacienda pública de la provincia de Manila, la 
cantidad de 26606 pesos, 85 céntimos cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse 

el documento que lo justifique á la propcsicióo. 
28. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran* 

jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
•as respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello I0.« firmadas y bajo la fórmula que se 
•designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes na de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. Al pliepo cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la condición 27 

3!. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique el 
presente pliego de condiciones á excepción del art. 3.o que es 
e l del tipo en progresión ascendente. 

32. No se sdmitiríin después mejoras de ninguna especie 
relativp.s al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
m& p/omnevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
vi» K u b e r n a í i T o o l Kmoxno. <á» T n i a n / l o n f a a n p f>s l a A n t n r i -
üad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con ei cumplimiento del contrato, pudiendo 
«pelar después de esta resolución al Trib-unal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la ínbfsta el presidente exigirá del rema
tante que enchse en ei acto á favor dé l a Hacienda y con la 
aplltación opor una, el dictmento de depósito para licitar, el 
cual 10 se canee ara htsta tanto que se apruebe la subasta, 
y en fu virtud se escriture el contraio á satisfacción déla Inten 
dencia general. Los demás doci.mentos de depósito serán devuel
tos sin demora á los interesados. 

34. Si porcualquur motivo Intentara el contralista la resci-
ción del contrato, no le relevará tsia circunstancia del cuai-

Ííümiento oe lis obligaciones contraídas, pero s i esta rescisión 
a «xigiera el interés del servicio, quedan advírtidrs los lici

tadores y el contratista que está se acordará con las indemni
zaciones "á que hubiere lugar confoime á las leyes. 

35. El contratis a está obligado, después que se le haya apro-
baoo per la Inundeucia gtneral la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
«onducto de la Administración Central de Impuestos directos 
Heñías y Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres 

sellos de derecnos de firma por valor de un peso cada uno para 
*a extensión del título que le corresponde. 

36. Si resultan enpatauts dos ó mas proposiciones que sean 
fas mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijaiá ei Presidfnte solo entre los amores de aque
llas, adjudicándose el que mejore mas su propuesta En ei caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju-
dlcion tn favor de aquel cuyo pliego tenga número ordinal menor 

No se aomitirá páfgo alguno sin que el señor escribano 
de Hacienda ai ote en el m srro la presentación de la Cé
dula que screcite la personalidad de los lleitadores si son Es
pillóles Ó Exirunjens y la patente de Capitac ón si fneseu chi
nos con sujeción á h que oeieimii-'a el caso 5.o del art. 3.o 
del Reglamento de Céduhs penonfles de 30 de Junio de 1884, 
y decreio de la Intendencia general de Hacienda de 8 de 

3fOTÍembre siguiente. 
Manila, 8 de Junio de 1894.—Bl Intendente, J. Jimeno Agius. 

MODELO DE PROPOSICION. 
ITscmo. Sr. Presidente de la Junta de Rtales Almonedas. 
D. . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por téimino de 

Ires años el arriendo de los fuma^fros de anfión de la pro
vincia de M m i l a j distrito de Morong, por la cantidad de . . . 
. . . . pesos . . . . cémimes, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en ia Caja de Depósitos la cantidad de pe
sos céntimos importe del cince por ciento que ex
presa la condición 27 del referido pliego. 

Manila do de 189 

Edictos 
Por providencia deí Sf, Juez de 1.a instancia del dis

trito de Binondór dictada en esta fecha en la causa ntixn. 
contra Cirila S. Pedro, por robo, se eHa, llama y 

.«ic^laa» al ofend.áo de ia misma Go^Teingco en la «Ga

ceta oficial» de eCapital, por término de 9 dias, 
el cual reside en :alle de Lasmariñas, núm. 6 de 
este distrito para en el término de 9 días, con
tados desde la piación del presente en la citada 
«Gaceta> se pres- ante este Juzgado bajo aper
cibimiento que de hacerlo^ le pararán los perjui
cios á que eo d(io hubiere lugar. 

Binondo 20 de io de 1894.—Agapito Oloris. 

Don Jorge RamcBustamante, Juez de primera ins
tancia en propid del Distrito de Intramuros. 

Por el presen cito, llamo y emplazo al proce
sado José Marcelmdio, viudo, con hijos, labrador, 
de 38 á 40 años edad, natural y vecino del pue
blo de Taguig, (estatura alta, cuerpo robusto, 
color trigueño, caovalada, barba lampiña, con al
gunas cicatrices éiruelas en la cara, para que en 

el término de 30 >s, contados desde la publicación 
este ariuncioen laDaceta oficial de Manila, se pre
sente en este JuzJo sito en la calle de Sto. To
más núm. 1 ó en cárcel pública de Biiibid de esta 
provincia á los efes que se le interezan en la causa 
núm. 5540 que iiruyo por robo y secuestro, pues 
de hacerlo así lo é y administraré justicia y en caso 
contrario sustancia la misma en su ausencia y re
beldía parándole 5 perjuicios que en derecho hu
mero lugar. 

Dado en Manilf oficio de mi cargo á 23 de Ju
lio de 1894 —Jorg Ramón Bustamante.—Ante mi , 
Manuel Blanco 

Por providenciadictada por el Sr. Juez de pr i
mera instancia díesta provincia de Camarines Sur, 
en la causa núm.3355 seguida contra Agustín Sa-
bao, por estafa, seita, llama y emplaza al ofendido 
D. Salvador Vida y Calderón, español peninsular, 
para que en el ténino de 9 dias, comparezca en este 
Juzgado á decían en dicha causa, apercibiéndole 
que de no hacerl dentro del señalado plazo, le pa
rarán los perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva3áceres á 19 de Julio de 1894.— 
Aurelio Melde. 

Don Adolfo Gara de Castro, Juez de 1.a instan
cia de efte paiido judicial, que de estar en ple
no ejercido d» sus funciones yo ei Escribano 
doy le. 

Por el prepene, cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto á los prcesados ausentes Tomás Austria, é 
Igabelo Morales, elprimero vecino de) barrio de Lalayat 
y de Bigain el útimo de la comprehension de San 
•í0í;^nd^ nartido judicial de Lipa, para que dentro 
de oü días, contsuos oesue J » U I U L U C p^tiioooíiQ do 
este edicto en la «Gacela oficial de Manila,» se pre
senten en este Jazgsdo á defenderse de les cargos 
que contra los nismos resultan en la causa núm. 
14.575 que instnyo por hurto, apercibido de ser en 
otro (aso declaiados contumaces y rebeldes á los 
llamamientos juáciales y se entenderán las ulterio
res qne les concernen con los Estrados del Juzgado, 
parándoles los peijuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bataigas á 17 de Julio de 1894.—Adolfo 
García de Castro == Por mandado de su Sría., Gon
zalo Reyes. 

Por el presen:*, cito, llamo y emplazo por el 
pregón y edicto á los fugantes Florencio Banaag y 
Lecncio Maala, vecinos de Calaca de este partido, 
para que por el término de 15 dias, contados desde 
la última publicición de este anuncio en la «Gaceta 
oficial^, de la capital de Manila,» se presenten en 
este Juzgado, á declarar en la causa núm. 14.609, 
que instruyo contra Camilo Mendoza, por infidelidad 
en la custodia de preses; bajo apercibimiento de que 
si no lo veiificaren dentro de dicho término, les pa
rarán los peijuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bataugas á 17 de Julio de 1894.—Adol 
fo García de Catiro —Por mandado de su Sría , 

Gonzalo Reyes. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de p r i 
mera instancia en propiedad de la provincia de la 
Laguna, estando en el ejtrcicio de sus funciones 
nosotros los testigos acompañados dames fé. 

Por el presente, cito, 1 amo y emplazo á Fran» 
cisco Roasul, natural y vecino de Cavinti, Faustino 
Conservado, natural y vecino de Nagcarlan, Emiliano 
Añonuevo, natural y vecino de San Pablo, Pedro 
Escuadro, natural y vecino de Binan, y Pedro Orias, 
natural y vecino de esta cabecera para que en el 
término de 9 dias, á contar desde la primera pu 
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado para declarar 
en la causa n í m . 7467 que instruyo contra D. Ri
cardo Alvarez y otros, por cohecho; apercibidos que 
de no verificarlo les pararán los perjuicios que en 

justicia hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna, á 20 de Julio 
de 1894. —Paulino Barrenechea,—Por mandado de su 
S i í a . , Simpilicio Rivera, Mariano Manato. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera i5 
tancia de esta provim-ia de Cagayan. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausen 
Pedro Bautista, residente en el rancho de Magal^ 
comprensión del pueblo de Enrile, de esta provi¿3 
cuyas circunstancias personales se ignoran por su 
comparecencia para que en el término de 30 Ú 
á contar desde la inserción del presente en la tff 
ceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgj 
para prestar declaración en la causa t ú m . 34 ¡ 
guida de oficio en este dicho Juzgado por huí 
apercibiéndole que no haciéndolo dentro del lérmi;! 
señalado se sustanciara ia causa en la forma leo 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao, á 3oj 
Junio de 1894.—Basilio Regalado.—Por mandado, 
su Sría,, Faustino Manas.is. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia en|, 
piedad de la provincia de Cagayan, que de estar en 
ejercicio d e s ú s funciones yo el i ofrascrito Escribano dovi 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al proctJ 
ausente José de Asis, para que dentro del término de 30d 
á contar desde la pubiicacióu del presente en la «GacetaJ 
cial de Manila», comparezca en este Juzgado para declaraii 
la causa núm. 1867 seguida de oficio en este Juzgado A 
tra el mismo y otro por hurto, bajo apercibimiento quê de no] 
cerlo dentro del término preíijaoo se sustanciará la caussj 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en 
cho hubiere lugar. u x 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 30 de JUD; 
1894.—Basilio Regalado.—Por mandado de su Sría., Fauí 
Mariano. 

Don Francisco Besaiú y Rouié, Juez de primera instand 
la Unión, que de estar en pleno ejercicio de sus tundd 
iudiciales nosotros los testigos acompañados, damos M 

Por el presente, cito, llamo y empla20 al testigo A# 
nario Buvan. del pneb o de S. Fabián de la provincia deí1 
frasinan, 'para que en el término de 15 dias. desde la 
tima publicación del presente edicto, en la «Gaceta ofld 
Manila», comparezca en este Juzgado a declarar en lacJ 
núm. 2U79 que se sigue contra D. Tomás Dulay por W 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho iermiiiJ 
pararán los perjuicios que en Oerecho "«b'ere lugar, 

Dado en S. Fernando nueve de Marzo de 1894. Es ci 
—Per mandado de su Sría., Agripino Carbonell. Fidel i 

Por el pn senté, cito, llamo y emplazo á la procesada 
senté Eulalia Apóstol, de 44 años de edad, viuda, lavacJ 
natural de Capas, y vecina de la Cabecera de lárlafl 
barangay de D. Cecilio Aguilar, con la cédula personal 
10 a cíase núm 2.451.599 para que en el término de 30̂  
contados desde la última publicación del presente edictol 
tación en la «Gaceta oticial de Manila*, se presente en] 
1 uzeado ó en ia cárcel pública de esta Cabecera paraf 
testar ó defenderse en la causa núm. 2316 que se siĝ  
oficio contra la misma y otro por hurto y falsedad.! 
bido quede no hacerlo dentro de dicho termino sedee» 
rebelde y contumaz ee seguirá la causa enteudiendoíe H 
teriores diliírenc:as con los Estrados de este Juzgado, 
aoTtj r . d c i » d ^ l o a p.Tjuieins que en derecho hubiere 1 

Dado en S. Fernando 18 de Julio de 1894. Frsnciswj 
aalú -Por mandado de su Sría., Agripino Carbonell. 
Obejas. 

Don Gracio Gonzaga y LPOD, Juez de Paz sustituto 
Cabecera y !o es de primera instancia por sustitucii 
glamentaria. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ai 

Tenacio de la Cruz, natural de Bacarra provincia def 
Norte, vecino de Iguig úc. esta provincia, para que pore 
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del prt 
en la cGareta oficial de Manila,» comparezca en esteJfl 
ó en la cárcel pública á contestar los cargos que W 
contra el mismo oe la causa num. 1622 setniida de ofic. 
tra dicho procesado por hurto; en la intfligencia quei 
verificarlo dentro de dicho término se sustanciará la i 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que! 
recho hubiere iugar 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan & 26 de Juoj 
lfj94-.Grado Goozaga.—Por mandado de so Sria., AoKf 
Faustino Mariano. 

Don Gaspar Font y Pegui, Juez de Paz de esta Cabi1 
interino de primera instancia de este distrito de Nii v3 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado' 

Pantaleon Antonio, vecino y cuadrillero de esta ^ 
para que por el término de 30 flias. desde la publica' 
este edicto se presente en este Juzgado á rt sponder lojft ] 
que contra el mismo reslta en la causa mim. sobre IDD" 
en la custodia de presos, que de hacerlo asi le oiré? 
nistraré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando ei 
en eu ausencia y rebeldía. o w i r, n 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D , 
X l l l (q. D- g*) oxhorfo y requiero á todas las autoridaa^ 
civiles como militares y á los agentes de la policía judi» 
se sirvan practicar activas diligencias en busca del ciia 
cesado y caso de ser habido verificarán su captura l 
mitirán con las seguridades debidas á este Juzgado de i 

Dado en S. Isidro 18 de Juiio de 1894.—Gaspar Font 
—Ante mi, Francisco Villanas. 

Por el presente, cito, l imo y emplazo por l - a H J , {* 
vez al testigo Bonifacio Bulanan, indio, natural de n s\ «) 
soltero, de '8 años de edad, vecino y soldado quf . \ \ i 
tercio de policía de este distrito, para que en el ter̂  i 
9 dias, contados desde la inserc:ón del préseme en'» ' i 
oficial de Manila,comparezca en este Juzgado esp 
en la calle Real esquina á la de Barco oe esta ^ " ^ L L 
prestar declaración en la causa núm 3 de la Real ̂  
dei territorio contra D. Cesarlo Clemente y otros 
ficación de documentes públicos, que instruyo por . 
ex-raordinaria de la Superioridad, apercibido qu- ^ 
cerlojen dicho término se sustanciarli la citada cau» 
verle á citar, emplazar, ni oírle. ,n 

Dado en Maebate á 16 de Julio de ^.-Gervasio 
de Gamiz —Ante mi, Paulino B. Baltasar. 

IMP. DE RAMIREZ Y GMP.*—MAGALLANES, 


